RES.261/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0004502, Ent. N° 155/19)


VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/2006, de la Dirección General de Casinos, convocada para el arrendamiento de un local para Sede de la Sala de Esparcimiento en la ciudad de San José, Departamento del mismo nombre;


RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 28/03/2007, cometió a la Contadora Delegada en el MEF, la intervención del gasto mensual de $ 104.000 reajustable anualmente, por concepto del arrendamiento del inmueble Padrón Nº 667, sito en la primera sección judicial del departamento de San José, con frente a la calle 18 de julio No. 581 entre las calles 25 de mayo y Sarandí, propiedad del Señor Néstor Homero TOMAS CABRERA, para sede de la Sala de Esparcimiento en la ciudad de San José, por un plazo de cinco años, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad; 
                                          2) que por Resolución del Ministro de Economía y Finanzas de fecha 02/05/2007, se adjudicó el llamado de referencia a la firma TOMAS CABRERA, Néstor Homero, por la suma antedicha, reajustable anualmente y por el plazo de 5 años;
                                          3) que se adjunta Contrato de Arrendamiento de fecha 20/06/2007, con un plazo de 5 años a  partir de la entrega del bien, siendo la misma de fecha 07/09/2007;
4) que, posteriormente, ya que el contrato de arrendamiento se encontraba vencido y siendo intención del Organismo proceder a la renovación del mismo, por el precio mensual que se abonaba  de $ 220.580 reajustable como hasta el momento; con fecha 23/11/2017 se notificó al propietario del inmueble, quien prestó su conformidad el 27/11/2017;

                              5) que, considerando  que que la contratación cumple con lo dispuesto por el Artículo 40 del TOCAF y que el reajuste anual se encuentra previsto en el Decreto Ley N° 14.219, modificativas y concordantes, 
este Tribunal, en Sesión de fecha 01 de agosto de 2018, acordó que,  dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el contrato de arrendamiento, se cometiera  al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Fianzas, la intervención del gasto mensual de $ 220.580 reajustable anualmente, a favor del Señor Néstor Homero TOMAS CABRERA por concepto del arrendamiento del inmueble Padrón Nº 667 de la ciudad de San José, para sede de la Sala de Esparcimiento en por un plazo de cinco años, así como las eventuales prórrogas, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
                                     6) que por  Resolución del MEF N° 9373 de  fecha 21/09/2018  se autorizó al  Director General de Casinos a suscribir la renovación del Contrato de Arrendamiento suscrito con fecha 20/06/2007 entre esa Dirección General y el Sr Néstor Homero Tomás Cabrera, por la cual se arrienda el inmueble sito en la calle 18 de julio N° 581 de la ciudad de San José, el que forma parte del inmueble padrón N° 667, por un plazo de  5 años a partir de la firma, renovable automáticamente por hasta 3 períodos anuales y consecutivos.- El precio mensual del arrendamiento asciende a la suma de       $ 220.580 a valores de noviembre de 2017, reajustable anualmente por lo dispuesto en el art. 15 del Decreto Ley N° 14.219 del 04/07/1974 en la redacción dada por el Art. 1 del Decreto Ley N° 15.154 del 14/07/1981;

                               7) que  se adjunta  la renovación del Contrato de Arrendamiento suscrito por las partes el 19 de octubre de 2018;
8) que, en esta oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la Modificación del Contrato de Arrendamiento suscrito el 19 de octubre de 2018, en lo que se relaciona con lo dispuesto en las Cláusulas Tercera (vigencia ) y Cuarta (precio);
9) que el plazo y su vigencia, pactados en 5 años, comiencen a partir del 08/09/2018 (fecha en que operó el último reajuste del contrato anterior), por tratarse de la renovación del contrato suscrito el 20/06/2007, vigente a partir del 07/09/2007; 

10) que, respecto al precio, en el Contrato suscrito el 19/10/2018 no  se tuvo en cuenta el reajuste que había operado en el mes de setiembre de 2018, hecho imputable a que la tramitación de la renovación del contrato anterior, dispuesta el 23/11/2017, tuvo una demora de once meses;
11) que se adjunta Proyecto de Modificación de Contrato de Arrendamiento en el cual las partes convienen en modificar con retroactividad al 8 de setiembre de 2018, las Cláusulas Tercera y Cuarta del Contrato de Arrendamiento suscrito el 19/10/2018, surgiendo que:

11.1.- Cl. Tercera: El plazo del contrato es de 5 años, contados a partir del 8 de setiembre de 2018.- Vencido el segundo año del plazo contractual pactado y para los siguientes períodos anuales que comprende el mismo, la Dirección General de Casinos tendrá la facultad de rescindir unilateralmente el contrato.-

Prórrogas: el plazo pactado podrá ser prorrogado por 3 períodos anuales más, a opción exclusiva de la citada Dirección General;

11.2.- Cl. Cuarta: Precio: el precio mensual del arriendo asciende a la suma de $ 237.543, el que se abonará a mes vencido.- Las partes convienen en reajustar el precio del arriendo conforme a lo dispuesto por los arts. 3 y 15 del Decreto Ley 14.219 y modificativas y concordantes, a cuyos efectos establecen que, el precio del presente contrato se reajustará a los doce meses de su vigencia y así sucesivamente hasta la entrega del bien.-

11.3.- Por la Cl. Tercera del presente Modificación de Contrato de Arrendamiento, se deja constancia que las partes ratifican en todos sus términos el contrato celebrado el 19710/2018, salvo en lo que expresamente se modifica por el presente documento;
12) que con  fecha 11/12/2018, el Sr Néstor Homero TOMAS CABRERA, propietario del inmueble arrendado, se notifica de las presentes actuaciones,  y , por  Nota de fecha 03/01/2019  se deja constancia que, habiendo transcurrido el plazo reglamentario de la vista conferida a la parte arrendadora, no se ha recibido escrito alguno evacuando la vista;
CONSIDERANDO: que la contratación cumple con lo dispuesto por el Artículo 40 del TOCAF y que el reajuste anual se encuentra previsto en el Decreto ley 14.219, modificativas y concordantes; la modificación de contrato proyectada no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y al Artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dejar sin efecto la Resolución de este Tribunal de fecha 01/08/2018;

2)  Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente y suscrita la Modificación del Contrato, cometer al Contador Auditor destacado ante el MEF, la intervención del gasto mensual de $ 237.543, reajustable anualmente, a partir del 08/09/2018, a favor del Sr Néstor Homero TOMAS CABRERA por concepto del arrendamiento del inmueble padrón N° 667 de la ciudad de San José, para la Sala de Esparcimiento, por un plazo de 5 años, así como las eventuales prórrogas, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Cométese asimismo, al Contador Auditor la verificación de que la Resolución definitiva y el contrato de arrendamiento respectivo, concuerden con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010); 

4) Comuníquese al Contador Auditor; 

5) Devuélvase.
CLC
